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Indalecio Martínez Domínguez y otros

VS

Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, erigido en Colegio 
Electoral

Jurisprudencia 37/2014

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE 
RÉGIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO.

Si bien las elecciones por usos y costumbres indígenas no contravienen el principio 
constitucional de igualdad; cuando impliquen actividades que violenten la universalidad 
del voto, no serán válidas. En efecto, de la interpretación de los artículos 30, 34, 35, 
fracción I y 36, fracción III, 115, primer párrafo, fracción I; 116, segundo párrafo, fracción 
I, párrafo segundo y fracción IV inciso a); así como 122, párrafos cuarto y sexto, apartado 
C, base primera, fracción I de la Constitución federal, se infiere que el derecho de sufragio 
constituye la piedra angular del sistema democrático, en tanto que, con su ejercicio, se 
permite la necesaria conexión entre los ciudadanos y el poder público, legitimando a éste; 
de ahí que, si se considera que en una elección no se respetó el principio de universalidad 
del sufragio, ello conduce a establecer que se han infringido los preceptos que lo tutelan 
y que, además, se ha atentado contra la esencia misma del sistema democrático. Por lo 
tanto, la característica de universalidad del sufragio implica que, salvo las excepciones 
expresamente permitidas por los ordenamientos nacional y estatal, toda persona física se 
encuentra en aptitud de ejercerlo en las elecciones populares que se celebren, para la 
renovación de los órganos públicos representativos del Estado mexicano, sean estos 
federales, estatales o municipales ordinarias, o mediante reglas de derecho 
consuetudinario, sin que para tales efectos sean relevantes cualesquiera otras 
circunstancias o condiciones sociales o personales, tales como etnia, raza, sexo, dignidad, 
mérito, experiencia, formación, rendimiento, etcétera. Por ello, es posible afirmar que la 
universalidad del sufragio, se funda en el principio de un hombre, un voto; con el cual se 
pretende el máximo ensanchamiento del cuerpo electoral en orden a asegurar la 
coincidencia del electorado activo con la capacidad de derecho público. 
Consecuentemente, si en una comunidad indígena no se permitiera votar a los ciudadanos 
que no residieran en la cabecera municipal, dicha restricción se traduciría en la negación 
o anulación de su derecho fundamental a sufragar, y ello significaría la transgresión al 
principio de igualdad, visto desde el punto de vista subjetivo que emana de dicha norma, 
el derecho a no ser discriminado injustamente; por lo tanto, esta situación violatoria de 
derechos fundamentales, queda excluida del ámbito de reconocimiento y tutela de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas previstos por la Constitución federal, 
al resultar incompatible con los derechos fundamentales que han quedado precisados; por 
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lo que, en consecuencia, esa práctica o tradición adoptada por una comunidad indígena 
no tendría el carácter de democrática.

Quinta Época

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
013/2002.—Actores: Indalecio Martínez Domínguez y otros.—Autoridad responsable: 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, erigido en Colegio Electoral.—5 de 
junio de 2002.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: 
Marco Antonio Zavala Arredondo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y otros.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán.—2 de noviembre de 2011.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
61/2012.—Actor: Juan Fabián Juárez y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán.—20 de enero de 2012.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Javier Ortiz Flores, Julio 
César Cruz Ricárdez y Juan Carlos Silva Adaya.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de dos 
mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 64 y 65.
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